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Universidad Nacional de la Patagonia Austral (UNPA) - 
Unidad Académica San Julián (UASJ) 

LABORATORIO DE ESTUDIOS PATAGÓNICOS 
PATRIMONIO, ARQUEOLOGÍA Y COMUNICACIÓN (LEPPAC)

INVITAN AL

V CONGRESO NACIONAL DE ARTE RUPESTRE
16 al 19 de NOVIEMBRE de 2026

PUERTO SAN JULIÁN, SANTA CRUZ, ARGENTINA.

INSCRIPCIONES: CATEGORÍAS, VALORES, 
FECHAS Y DESCUENTOS. 



INTRODUCCIÓN

La Comisión Organizadora del QUINTO CONAR se complace en volver a 

comunicarse con ustedes a través de esta cuarta circular en la que damos a 

conocer aspectos relativos a la inscripción.
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Se han denido distintos valores según la forma de participación y la fecha 

de pago. Estos se detallan a continuación:

COSTOS DE INSCRIPCIÓN

*A partir del 31/8, los valores podrán ser modicados en caso de resultar necesario. De ocurrir alguna 

actualización, esta será comunicada oportunamente.



FORMAS DE PAGO E INSCRIPCIÓN:
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El pago se deberá realizar mediante transferencia bancaria a la siguiente cuenta 

de la Universidad Nacional de la Patagonia Austral, Unidad Académica Puerto 

San Julián:

                 CUIT: 30655020116

                 CBU: 0110475620000333698862

                 Alias CBU: PAPA.POLLO.RIMA

Posteriormente a realizar al pago, se debe llenar el siguiente formulario de 

inscripción y adjuntar el comprobante de transferencia haciendo clik en el 

siguiente link ( si no abre, copiar y pegar en el navegador):

  Razón social: UNIDAD ACADEMICA SAN JULIAN

                 Nro. de cuenta: Cuenta Corriente $ 32100033369886

https://forms.gle/56sNMnu8JF7kpiHNA

Aquellos participantes que sean aliados a la Asociación de Arqueólogos 

Profesionales de la República Argentina (AAPRA) deberán adjuntar el 

comprobante de pago de la última cuota a n de acceder al descuento. En el caso 

de los estudiantes de grado y posgrado, deberán adjuntar certicado que acredite 

su condición de estudiante regular.

Quienes deban realizar pagos desde el exterior, por favor ponerse en contacto 

previamente al mail.

Les recordamos que, especialmente en la situación actual en que nos 

encontramos, es fundamental para la óptima organización del congreso el pago 

anticipado de la inscripción.

Se emitirá Factura C, electrónica. Para ello se requiere haber cargado el 

comprobante de transferencia que corresponde al pago de inscripción al evento 

en el formulario de inscripción y aclarar los datos de facturación (el CUIL es 

indispensable).



RECORDATORIO

La fecha limite para la recepción de resúmenes es el 15 de junio . Los simposios y las 

normas editoriales se encuentran en la 3er circular disponible en la pagina web del 

congreso, se puede encontrar en el siguiente link:

Ante cualquier duda por esta u otra cuestión, les solicitamos que se comuniquen por 

nuestros canales de contacto.

https://www.portal.uasj.unpa.edu.ar/circularesconar
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vconar2026@gmail.com

v_conar_2026

Contacto

https://www.portal.uasj.unpa.edu.ar/conar2026



ORGANIZACIÓN

Vicepresidente: Raúl E. González Dubox (CONICET-IDEAUS-CENPAT)

Comisión organizadora V CONAR

Comisión Permanente de los Congresos Nacionales de Arte Rupestre

Presidente: Rafael S. Paunero (UNLP)

Comité Cientíco

Natalia Carden (Investigaciones Arqueológicas y Paleontológicas del 

Cuaternario Pampeano, CONICET), María Pía Falchi (Instituto Nacional de 

Antropología y Pensamiento Latinoamericano), Alejandro García (Centro de 

Investigaciones de la Geosfera y Biosfera, CONICET), Fernando Oliva (Centro de 

Estudios Arqueológicos Regionales, Facultad de Humanidades y Artes, Universidad 

Nacional de Rosario), Sebastián Pastor (Instituto Regional de Estudios Socioculturales, 

CONICET).

Integrantes: Manuel E. Cueto (UNLP-CONICET), Ariel D. Frank (UNLP-

CONICET), Natalia Lunazzi (UNLP-CONICET), Fabiana Skarbun (UNLP-CONICET), 

Catalina Valiza Davis (UNLP), Ariel N. Sarasa (Instituto Educación y Ciudadanía), 

Carla Moscardi (Instituto de Ciencias del Ambiente, Sustentabilidad y Recursos 

naturales, ICASUR), Lucrecia Pejkovic (Cultura, Identidad y Comunicación, ICIC), 

Pablo Allende (ICIC), Fernando Salomone (ICASUR), Soledad Caracotche (ICIC), María 

José Saletta (UNLAM). 

Alicia Fernández Distel (Red de Museos de Jujuy). Ana María Rocchietti (CAH, 

FHyA-UNR). Andrés Florines (FHCE-UdelaR). Andrés Troncoso (Facultad de Ciencias 

Sociales, UCL). Cristina Bellelli (INAPL). Danae Fiore (CONICET-AIA-UBA). Fernando 

Marte (CEPyA-UNSAM). Fernando Oliva (CEAR-FHyA-UNR y LAC-FCNyM-UNLP). 

José Berenguer (Museo Chileno de Arte Precolombino). Leonel Cabrera (ICA-FHCE-

UdelaR). María Onetto (INAPL). María Isabel Hernández Llosas (FFyL, UBA). 

Mercedes Podestá (INAPL). Norma Ratto (IDECU-UBA-CONICET). Primitiva Bueno 

Ramírez (Universidad de Alcalá). Vivian Scheinsohn (INAPL - CONICET – UBA).
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Municipalidad de 
Puerto San Julián

AUSPICIAN

AVALAN



TE ESPERAMOS!


	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6
	Página 7
	Página 8

